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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal del Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, julio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022).

ASUNTO: Proferir SENTENCIA conforme al artículo 145 concordante con el inciso
1o del artículo 35, numeral 1o del artículo 39 de la Ley 1708 de 2014.

RADICACIÓN: RADICACIÓN 54001-31-20-001-2019-00062-00.
RADICACIÓN FGN: 110016099068201800234 E.D Fiscalía Sesenta y Cuatro (64) adscrita a

la Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derecho
de Dominio.

AFECTADO: LUIS EDUARDO BONZA ORTEGA C.C. No. 88.238.555, CESAR
BAUDILIO ESCALANTE LIZARAZO C.C. No. 88.264.306, LEIDY
JOHANNA CASTRILLON GUEVARA C.C. No. 27.606.482, VANESSA
VANEGAS LONDOÑO C.C. No. 31.436.234, ALBEIRO BONZA
ORTEGA C.C. No. 88.262.789, ELVA ORTEGA DE BONZA C.C. No.
27.630.532, STEPHANY LISBETH DELGADO RANGEL C.C. No.
1.102.361 815, YURLEY TATIANA MENDOZA HERNÁNDEZ C.C. No.
1.090.174.437, SOCIEDAD INVERSIONES LIZAROS LTDA y
ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA.

BIEN OBJETO DE EXT: INMUEBLES identificados con Folios de Matrículas Nos. 260-175061;
260-175062; 260-234734; 260-236869; 260-236870; 260-277232; 260-
325407; 260-325411; 260-325412; 260-84843; 260-241432; 260-
241411; 260-165121; 260-249259; 260-40169 y 260-6138, ubicados en
San José de Cúcuta, Los Patios y Villa del Rosario, Norte de Santander,
SEMOVIENTES 76 Bovinos, marca LB, y los ESTABLECIMIENTOS DE
COMERCIO denominados "GANADERÍA PARAMILLO POR
COMERCIALIZADORA PARAMILLO" con Matrícula Mercantil No.
177261 (actual), 177260 (anterior) y "STYLOS DUSHY COLORS A
DUSHY COLOR'S" con Matrícula Mercantil No. 179471 (actual),
179470 (anterior).

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO.

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponde en atención al
requerimiento de Extinción de Dominio presentado por la Fiscalía 64 Especializada,
respecto de los bienes inmuebles sometidos a registro con Folios de Matrículas No.
260-175061; 260-175062; 260-234734; 260-236869; 260-236870; 260-277232;
260-325407; 260-325411; 260-325412; 260-84843; 260-241432; 260-241411; 260-
165121; 260-249259; 260-40169 y 260-6138, ubicados en San José de Cúcuta, Los
Patios y Villa del Rosario, Norte de Santander; 76 Bovinos con marca LB, y los
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO denominados "GANADERÍA PARAMILLO
POR COMERCIALIZADORA PARAMILLO" con Matrícula Mercantil No. 177261 y
"STYLOS DUSHY COLORS A DUSHY COLOR'S" con Matrícula Mercantil No.
179471 (actual), respecto de los cuales aparecen como titulares de derechos LUIS
EDUARDO BONZA ORTEGA, CESAR BAUDILIO ESCALANTE LIZARAZO,
LEIDY JOHANNA CASTRILLON GUEVARA, VANESSA VANEGAS LONDOÑO,
ALBEIRO BONZA ORTEGA, ELVA ORTEGA DE BONZA, STEPHANY LISBETH
DELGADO RANGEL, YURLEY TATIANA MENDOZA HERNÁNDEZ, SOCIEDAD
INVERSIONES LIZAROS LTDA y la ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA.

2. SITUACIÓN FACTICA

La Fiscalía 64 Especializada de Extinción de Dominio, dentro del radicado No.
110016099068201800234, mediante Resolución del 12 de marzo de 20191,
presentó ante el Juez Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de

Ver folios 1 al 49 del Cuaderno de demanda FGN.
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